
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 
 

 
Radicado:   2021-00173-00 (R. I. 17218) 
Demandante:   ANA CECILIA SOTO VARGAS 
Causante:         ANTONIO MARIA JAIMES 
Proceso:           CESACION DE EFECTO CIVILES 

 

San José de Cúcuta, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término del emplazamiento a los herederos indeterminados sin que 
comparecieran al proceso, se dispone designarles curador ad-litem, recayendo tal 
designación  en el Doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, quien 
puede ser notificada a través del correo danieldallos@gmail.com 

Notifíquesele por el medio más eficaz con las advertencias legales. 

 

NOTIFIQUESE. 
El Juez,  

 

 
 

 

 

OSCAR LAGUADO ROJAS 

 

 


